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p COmSTITUCION DE LA CONPA- 

NIA ABDNIMA MERCAMUNDO S.A. 

Er a ciuded de Euayaquil, 

República del Ecuador a 

los cintizicte días del 

novecientos noventa y sie- 

te, apte mis Doctora NORMA 

PLAZA DE GARCIA. Abogada y Hotariía Pública 

Décimo Tercera de este ceontón, compsrecen loz 
a Y 

señores: FRANCISCO IBANEZ PESANTES, de estada 

civil CeSad0D« de profesion ingeniero Domer— 

divorciada, de profesión secretaria: KARIN 

DOHME —GRDOEPEL DE CEDEÑO, de estado civil 

viudas, de profesién quenarceres domésti fos
 

n 0 in ad
 

«
 a 

OLGA PESANTES  —DE IBANEZ, de estado civil 

Casadas de profesión quehaceres dosésticosa 

todos par sus propios derechosi loz compare- 

     
necionalidad 

  

ecuatoriana, 

    de con la     Guayaquil, capacidad 

  

XP ra 
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pe BL z proceden core va queda indicado, con v ontera 

libertad, para eu otercamiento e presenten la Minuta 

  

que es del tenor siguiente: "SEADOR NOTARIO: Tirvase 

  

incorporar en el Protocolo de Escrituras a il
 2 fi Pa]
 a [0
 ñn u 

una en la que comete e? Contrato Constitutivo de una 

  

Compañia (nénima: OLAUSGULA PRIMERA: COM SRECIENTES: 

  

intervienen en la celebreción de la presen = escritura 

  

e e rerirá por la Ley de Comperñías y los siguientes a E E : y £ 

  

Estatutos CLAUSULA “EGUMDA: ESTATUTOS DE LA EDM- 

PAÑIA.- CAPITULO PRIMERO: DENOMINACION, —DEJETO, 

  

DOMICILIO Y PLAZO: ARTICULO PRIMEROs £l1o nombre de la 

    

Compañía ers MERCAMUNDO —S. A., nue se revirá por la 

  

ley de Compeiitas. lor presentes bketatuliocs Y más 

disposiciones legeles pertinentes. ARTICULO SEGUNDO.-— 

      

, 
El domicilio principal de la Compafflía será la ciudad 

  

de Guayegvil, República “del Ecuador. AXNTICULO TERCE- 

RO:  ORJETOD.- La Comprriía podrá dedicerse: A) a la 

elaboracióén,. distribución, comercialización, importa- 

ción y exportación de uroductos alimenticio elabo- 

        

redos y semielaborados. Bl a la actividad mercantil F 

    

  

    

coma comisioniata, intermediaria, mendataria, 

mandante. SQEnNTE, cepresentante de pereronar 

ra
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/ L 

naturales" yo uriídicas:> cuenta correntista 

nercantil, prestemista mercantil de bis- 

  
  

  

  
    

    

- £) a la compra 

arrendamientos 

agentciamisnto, explotación y administracién de 

hienes inmuebles urbanos 2 rúeticos, de 

maquinarias de eshículocs, automotores, mar 

terias primas y productos elaborados y 

cemielabirados Bara la industria, agricul- 

tura, Ganadería Y mineria: a la COmpra, 

permuta. comisión, intermediaciór y corre- 

  

  

taje de productos agrícolas, industriales, 

alimenticio, ganedos, aves, piedras v metales 

»Rreciosor; D> E la eroduccién de larvas de 

rn un 3 » 4 13
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Sus Tasra tales Coma Catu 

  

procesamiento y 

  

E In pecies en los 

la negociación Ge 
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Anónimas El 
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capitales, de 

  

actividedez previstas 

6) des +rollarí, 

    

bicaciuáticas 

E valores 

implerentará 

mediante 

Fa. extracción, 

cién de dichas 

rrnos y EXternos; 

de Compaftiías 

rá servicios de 

ciero, jurádico, 

colocación de 

y en 

en <u objeto; 

ile
 D E instelará
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torestalezr. entre ¿AS actividade:r a SE 

incluirá las repre entaciones + oficinas 

Tinantieraz, mi el préstamo, ni administra- 

ción de dinera ul otros activos tinontieroe*: 

1) a la construce ión de viviendas uni 

Tfamilizrez. aultifeciliares. centros ca 

merciales, residenciales tanta sujetos al 

régimen de propiedad horizontal, como indivi 

      

duzl, lotiraciones industrieles y rercidencia- 

les, carreterat,s pue rtes, 

tos 3 construcción y montajes 

la actividad netrí 

dedicará también a 

          

se comercizalizacid; 

coratrucción vá 

intermedio= Ea prod cotos Finales: 3) a la 

compreventa, distribución, importeción, EX 

portación va Pepre. > LO 
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helicópteros y Sus motorerz. equipos, ar 

  

cesorios. instrumentos y partes; E) a la 

  

  

  

  

  

        

comercialización interna y ex Lerna de pieles, 

pinturas. barnices yo lacaz. productos de 

hisrro Y acero, artículos de confitería. 

productoz de vidrio. Cerámica. cristal, 

aparatos de relojería. sus partes y 

accesorios, 1) fomentará y desarrollsrá el 

turisme nacional e inte:nacionmnal mediante la 

instalación Y administración de agencias de 

viajes, hoteles, motrles, restaurantes, 

clubes, cafeteria, centros comerciales, ciu- 

dadelas vacacionales. parques mecánicos y de 
  

recreacicin, casino y sales de juegos de azar 
  

recreativos, realizará través de terceros el fu 

transporte por vía terrestre, transporte 

clase de 

  

19 

20 

21 

22 

23 

27 

materiales para la construcción, productos 

        

agropecuerios. biocacuáticos, embalajes Y 

guardamusbles. Fara el cumplimiento de sus 

fines, la compañia _ podrá adquirir, tanto 

bienes csuebles como inmuebles, particular- 

mente nienes Go activos industriales, ac- 

tuar Como representente, agente a distri- 

buidar de firmas EXNTRanjeras, suscribir 

toda ciase de conveninas] Ya en general, 

contraer obligaciones de toa Ccliares,
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relacionadas con su Objeto, incluida la 

facultad de importar materias rimas ne- 

cesarias para la Tabricación de productos 

sanitarios Dara infantes a adultos, 11m 

portación 7 distribución de productos 54 

  

nitariosz Y exportación de los mimos 3 m3 

a la elaboración. comercializ 

tribución. importación, exportación 

ductos auímicos, farmacéulicos, 

pertfumerz y de higiene personal 

  

del hogar. así como de sus materias primas] N) 
  

  

A la distribución Y comercialización de 

artículos de ferretería y línea conpleta pare 

siuipermercados, tales como elimentos, artículos 

de limpieza para el hogar, decorativos. 

    

CONMSer vas, cosméticos, etcétera.” Para 21 

cumplimiento de su objeto la compoñfiía podrá 

  

  

    

celebrar toda clase de actoz 7 centratos 

relacionados con el mi5mO. incluida la 

facultad de intervenir en la constitución 

de compañias a ecóquirir accion=s a par- 

    

ticipaciones de otras compañias relacionadas 

    

  

directa G indirectamente con Si cbjeteo.- 

ARTICULO CUARTO: E plazo de duración de la 

Compañia es de CINCUENTA (50) ADS, al 

    

tados a partir or la inscripción de la a 

1 Escritura de Constitución en el Fegistr 

    

Mercantil. CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL. 

   



. 4 1 ALLIDNES Y ALEIONISTAS.- ARTICULO  —QUINTOs El 

tu
 

Capital So0tial de la Compañia es de E£INCO 

3 HILLONES DEC SUERES 185.2 9 008.220. o0n +. dividido 

    

4 en ¡IEEE MIL 12.000 2ecciones ordinarias Y 

5 nominaticze de un mh Suerte (5.,1.000,00) 

6 ceda uns las anciones constarán en títulos 

7 numerados Y autenticados por sl Frecidente y 

NOTARIA a 130 8 el Berente General. Dada titula podrá 

Guayaquil — 
Dra. Norma 9 comrrenSdir una e más acciunes a voluntad de =u 

Plaza de 
García 10 propietario y llernrésn laz indicaciones 

0 11 previstar en la Ley de Compañías. ARTICULO 

12 SEXTO: Cada acción lditerasda ca derecho a un 

13 veto. Las no liberadas lo darár en praporción 

  

> 

1 SEPTIMO: Se considerará oroplietario de las 

18 acciones de la compeñia a quien Aparezca 

19 registrado como tlal en el Litera de ficciones y 

0 20 Accionistas, de conformidad con lo establecido 

21 en la Lev. ARTICULO COTAVD: Toda accionista 

22 puede metiante Foder rotarial a mediante una 

_ 23 J cieple Corta Poder diriaida 321 Presidente de 

l lA YD 
24 o] la Comparía G 3 quier hiciere Sus veces, na 

      

26 l los áadministradres Y Comisarioz.- CAPITULO 

    

27 TERCERO: DEL GODRIERNO, DE LA ADMINISTRACION Y 

  

a 28 REPRESENTACION —LEGAL.—= ARTICULO NOVENO: La 
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Accionistes y administrada por +*el Presidente, 

Vicepresidentes, Berecnte Genoral y Subgerente 

Seneral.- ARTICULO DECIMO: DE LA. JUNTA 

  

              

      

    

  

  

  

  

  

GENERAL .- La dunte Genera! formada per laz 

acrcionistes legalmentr can. ados Y reunidos 

eE sl Gargsno Ssupromno de vobierne. de la 

compafñila Y se reunirá ordinarianent  dentrea 

de los tres MESER posteriores A la 

finelización del eiercicio econtmico., pare 

considerar los puntas especificados er 102 

numeralez Dos, Tres Y Luatro del Artículo 

Doscientos setenta Y tres (AFt, 2733 de la 

Ley de CfompaÑfias . ademés cualquier otra 

asunto cuntualizado. en =1 erder del dia. 

Extraordineariamente se podría en 

  

4 

cualquier momento para trator cualauier asunpto 

  

ordinariss y extraordinarias, Serán convocadas 

“a
 

por el residente G Gerente fereral o por 

  

quienes los reemplacrcer legalment=. La cano 

cetoría se hará por la prenza en uno de las. 

diarios de mayor circulación, en =1 domicilio 

principel de la compañía con por la renos anchoa 

Juntas, debiéndase consignar expreramente el 

    

lunar. día, hora ¿ objeto de 
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TEREERD: El quóres pera lse Juntas Cenerales 

será el concurrente gue revresente cor lu 

mencs la mitad del capital pagado 2 primera 

conv*oca o de accionistas 

presente: en segunda convocatoria. debiendo 

DApresarte asi en la convoacatariz.- ARTICULO 

  y fn Zu re
 

o ki fu o an 1n re
 

2 “4 pS
 

pas
 

" y :n fur
a "5 pe
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ñ pas
 

3 a E mM m | 

quérum exigido 

  

in ez hará una tercera en segunda convocatoria, 

      

convocatoria, la que no codrá demorar més de 

sesenta 60) dízs contoedez A partir de la 
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cuedará vilicamente constituida cor sl Numero 
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   señalar sus Femuneraciones: b> Conocer      

aprobar anualmente el Ralance General 

pérdidas Y ganancias de la compañíaz Cc) 

Disponer el Reparto e Utilidades, 

tización de pérdidas y Foudo de Reserva legal; 

gd) Resciver sobre el aumento 

prórroga o disminución 

compafiia; e) Resolver 

anticipada de la compañias 7) Todas 

atribuciones que le confiere 

presente Estatuto Socisxl.- ARTICULO DECIMOD 

OCTAVO: DE LAS ACTAS DE — JUNTA GENERAL.- Las 

actas ds dunta Eeneral se llevarán en hojas 

moviles escritas mácuina que esberán ser 

rubricadas por el Secretarioc.- 

ARTICULO DECIMO  —NOVEND: DE LAS ATRIBU- 

CIONES Y  DERERES DEL PRESIDENTE, DE 

ViICEPRESIDENTES, DEL GERENTE  — GENERAL 

SUBGERENTE GENERAL: 

atribuciones señalados 

Administradores, COFFESpoONdE indistintamente 

al Fresidente, a los dos Vicepresidentes, al 

Gerente General Y al Subgerente beneral: a) 

Badministrar, organizar y conducir los negocios 

compañia; b) Nombrar y rFemover 

empleados y demás dependientes que 

Estatuto no esianaeción 

General. asi combo fijar us remuneraciones; ;  
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Yigiler aue la Contabilidad se lero en ¿igual 

forma y verificar el Inventario y sl Balance 

General y las Gperaciopes de la compañias d) 

Abrir cuentas corrientes da ta 

compañia Y Sirar contra 7
 

  

letras de Cambio, Fagarés. 

y obligar a la compañiaz 

dunta Seneral Y al Comisario can Inventario 

ánual de loz negocios de la onciedadi 9) 
  

suscribir los bala e ¿Ces e inventari cs de fin de 

  

aÑo a los que la Ley determine; y. 51) Ejecutar 

Y hacer ejecutar las resoluciones de Junta 

GSeneral.- Fara la compraventa de bienes 

mausbles E inmuetbies, la constitución de 

ocravámenes sobre lo= mismos 0 pera obligar a 
  

la compañía, no necesitarár avtorización de la   

  

Jdunta Seneral de Bccionistas.- ARTICULO 

VIGESIHMO: Además eniectirá E númera de 

mi
 In a E mI in m o mn
 

pe
 Cerent ime necesario por parte de 

  

los Administradores de la compañia, los mismos 
  

que también los nombrarán y asionarén Ss 
  

  

Funciones, sin que Rueda incihui entre 

  

ellas las de representar legs limente a la 
  

compañia, ni la de cbligarla recunilaria- 

mente.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO > La admi- 

  

nistración, representación legal Y extraju- 

dicial de la compañía corresponde indivi- 

dual e indistintamente ml PFresidonte. "Primer 
  

    

  

  

  

  

  

  

o 

o
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Vicepresidente, Segundo Vicepresidente. Ge- 

rente ceneral y Subgerente General, quienes 

  

intervendrán en todos los ackos, juicios y 

contratos relacionados con la actividad. de la 

Compañiec,. Los antedichos funcionarios pueden 0 

no ser accionistas de la coprpañía y serán 

elegidos par la Junte Beneral de ficcionistas 

por el lapso de CINCO (3) afos, pudiendo =<er 

reelegidos indefinidamente. - CAPITULO CUARTO: 

DE LA FISCALIZACION: ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO: ta fiscalización y control de la 

compañia estará : de Ln Comisario 

elegido por la Í de Accionistas, 

que terdrá las facultades y deberes que le 

de 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: la dunta General 

nombrará 

Suplente, dos cuales durarán CINCO (5) años en 

el ejercicio de sus Cargas 

  

reelegidos indefinidamente. - ARTICULO VIGESIMO 

CUARTD: Los Comisarios tienen las atribuciones 

y deberes señalados en la Ley Y en los 

¿presentes estatutos. -— CAPITULO  —QRUINTO: DEL 

BALANCE GENERAL Y RESERYAS: ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO: 1 ejercicio econémico 06€ la Compafiia 

termina +1 treinta y uno de diciembre de cada 

  

afin. ARTICULO VIGESIHMD SEXTO: El Balance 

cSereral. el estado de cuentas de pérdidas y 
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ganancias, la propucsta de distribución de los 

  

beneficios y la nemoria explicaliva de lea 

  

gestión social Y situación de la compañila, 

serán puestas a consideración de la dunte 
  

Seneral en el plaza sáximo de tres (3) Meses 

contados a partir de la fiecaliración del 

ejercicio ecconémico y dichos docunentaoars 
  

deberán estar a disposición de los seccionistas 

de conformidad con la Ley. Ho podrán ser 
  

1 aprobados los balances sin el informe previo 

del Comisario.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: Las 

utilidades líguidas y percibidas se repartirán 

  

  

  

entre los accionistas, en proporción al valor 

Ppagade de us acciones y previo el reparto de 

las utilidades i¿iquidas sE deducirá Ln 

porcentaje no menor del DIEZ POR CIENTO 110 Y) 

destinsdo a formar el Fondo de Reserva Legal. 

También podrá formar Feservas eopeciales =1 

asi lo rescliviere le Junta Ceneral. convocada 

para este efecto. Fara decidir lea liquidación 
  

a 
1 « disolución de la compañía, se nereritará por 

  

lo menos la mavoría equivalente al SESENTA Y 

  

TIMED POR LIENTO (653 7) del capital pagedo, 

  

representada en le dunta Beneral.- CAPITULO 

SEXTO: ARTICULO — VIGESIMO OCTAVO: La compafiía 

    

procederá e su liquidación y dísolución en las 

  

Casos previstos peor la Leyr y cuarto así la 

resolviere la dunta General co    

A    



, Cc 

3 1 este efecto.- Fara decidir la liquidación 

disolución de la compañila se necesitará una 

mayoría equivalente de. par la menos el 

SETENTA Y CINCO FOR CIENTO (72 £) del capital 

pagado representado en le dunta GSensral, la 

liquidación y disoluciós sujetará a las 

  

disposiciones legales pertinentes. CLAUSULA     

       
      

        
         
         
   
      

    

     
     

          
   

        
       

              
     

         
          

  

         
     
               

NOTARIA 8 
- 130 TERCERA: SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL. El 
Guayaquil - 

Dra. Norma ? capital social de la Compañia se encuentra 
Plaza de AAA 

García 10 euscrita ínteuoramente y fagedo en un 

0 11 VEINTICINCO POR CIENTO (25 2 del valor de 

12 . - 
cada una de las acciones suscritas, de la 

13 . . ” 
siguiente manerar ey FRANCISCO IBAÑEZ 

14 , . , 
FESANTES, ha suscrito DOS PHIL DOSCIENTAS 

15 a - - . 
. CINCUENTA (2.250) acciones, de um valor 

16 - . a 
nominal de un míl surrez (5/.1.000,080) tada 

: 17 
unas. y he pagado el VEINTICINCO FOR CIENTO (25 

18 o 
2% del valor de cada uñe de ellas, mediante el 

19 
aporte _ de QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

0 20 . 
QUINIENTOS SUECRES 13/.362.200,00), en 

21 . 
numerario; b) CEDEPO PULIDO, ha 

22 . a 
suscrito DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 12.250) 

23 > . - . 
acciones, de un valor nominal de un mil sucres 

24 . 
(5/.1.000,.,00) cada una. 

25 l 
VEINTICINCO FOR  EIENTO (23 2) del valor de 

26 az 
una de ellas, mediante el aporte de 

27 . 
QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SUCRES 

28 - 
a (5/7. 562.500,00). en nunreraric; Cc) KARIN. DOHME
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ERGEFE DE CTEDEHO, ha suscrito CPOSerENTAS 

CINCUENTA (2536) acciones, de un valor nominal 

de un mil Sucres ts1.1.005,00) cada Uñas 

mediante el aporte de SESENTA l MEL 
  

  

QUINIENTOS SuUCRES (5/.62.500.0 

numerario; d) CLGS PESAHTES DE IBRSEZ, ha 
  

  

suscrito BOSCIERNTAS CINCUENTA (750) Aaccicues, 

de un valor nomiral de un SUcres 

  

(15/.1.600,00)1 cada tinas mediante el sporte de 

     

  

SESENTA Y Docs QUIMNIEMTE SUTRES 

15 .52,.5006,00). en lo cual 

consta en m1 Certificado de la Cuenta de 
  

  

  

  

  

  

de DOS AROS, contedos a partir de la 

inescripcién de la Esc:oitura de Lonstiiución en 

el Registro Mercantil, en numerario a en 

especie, según lo resuslva la Junta Seneral de 

Accionistas.- Agregue usted. señor Notario, _ 

las demás formalidades de estilo. para la 

plena validez Y perfeccioramien” ao de la 

  

y resente Escritura, dejándose corist Pp s ancia de 
    

    

  

  

que cualquiera de los accionistar, queda 

autorizado para efectuar los trámites 

    

NECESSErÍOS para obtener la consciitaución y 

  

  

      

q
 

€



5 e 5 7 4 rm o > z o
 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

006-9761486 

Oficina MATRIZ GUAYAQUIL. 001-010010-0010 Vencimiento 1998/01/05 

Por Sí. 1,250,000.00 Plazo 40 días 

interés Nominal inicial 24.00% Anual -S/ 1 95 A O 0 f interés Efectivo Inicial 26.73 % Anual 
Tasa Neta 22.08 % Anual AR TLDTO! dd o 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: o 

0903511269 FRANCISCO XAVIER IBANEZ PESANTES «AAA G2,500.00 

0909649766 JESSICA MARIA CEDENO PULIDO - : FRAN ED6G2,500.00 

0902917137 KARINA ROMA PIEDAD DOHME GROEPEL NARRAR 500.00 
dl 0903191385 OLGA LIBIA PESANTES VIGANO E 

- o t 

“inversiones 

Coembios 

  

la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 SUCRES 

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco a nombre de la compañía en formación que se denomina- 

..Yá:. MERCAMUNDO S.A. 

El capital recibido, más el interés correspondiente deduciendo los impuestos respectivos, será puesto a disposición de los administradores de la 

nueva compañía; a partir de la fecha de vencimiento, tan pronto como sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco los siguientes documen- 

tos: Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos, Certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de Constitución de la 

misma ha quedado conclufdo, - : . 

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa entrega del certificado otorgado para el efecto por la Superinten- 

dencía de Compañías, 

Atentamente, 

Guayaquil, 26 de Noviembre de 1997 

Lugar y Fecha de Expedición 

   

  

trmas Áutorizadas 

  

    
     

    
FORMA DE RECEPCION / ENTREGA 

CHEQUE FILANBANCO *+rnnrrrs],250,000,00 
    

  

LIQUIDACION AL VENCIMIENTO 

       
(C) CAPITAL *.....**.1,250,000.00 

(1) INTERESES RARA RA RAAZ3,334.,00 

(R) RETENCION MAREA AAA G66,.00 

(N) INTERES NETO eARSAARARAIO, 668.00 

(TM) TOTALA PAGAR *.nnn”*.r],280,668.00 

    

1=(CxTxP)/36000 
R=(1x%!mpto.Renta) 

T=(C+]-R) 
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Guayaquil 
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exiatencia juridica de la comoafñila Y su 

inscripción en 21 Registro Hercantil 

correspondiente. - firmado) Tirma ilegible. 

ABOGADA GRACE 

escritura, el cCertificedo Bancario que 

acredita la apertura de la Cuenta de 

Integración de Capitel.= Los otocrgantes me 

precentaron sus respectivos documentos de 

identificación persoral.- Lsida gue les fue la 

presente escritura 

intervinientes, éstos la aprobaron en todas 

  
f) Sr. FRANCISCO IRANEZ PESANTES 

c.c.r OP-O3SIAIZOS 

C-Y. $ O25-25 

  L 
E 
A
 

T
E
R
R
I
E
R
 

Y 
JR
 
I
I
I
 
A
R
 

Ar 
t
i
 
l
i
t



$) Sra. KARIN DOHME GRODEPEL DE CEDEF'O 

C.2.$* 07-027917137 

EV. 201-020 

f) Sra. 

10 T.1.R OP-OSI(G13É-6 

Ml cy. 0 47 -OZP ne 
: : <= 

12 IS 

ON 

OLGA PESANTES DE IRAMEZ 

  

A — 

13 | Se otorgo ante mí, en fe de ello confiero $ PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

14 que firmo y sello en diez fojas utiles, AA a ciudad de Guayaquil, al priney) 

| JO 
Y > y 

15 día del mes de diciembre de mil novecientós noventa y siete.- AL NUNa A La 

== ———_—_= A 
16 os TA) 

: . ll b 

Y Za . 
sd 

- y, 
18 “ 

fecha he tomado nota de ia 19 RAZON: DOY TÉ que en esta 

20 disposicion contenida en el articulo segundo de la 

21 ana anne qe free a e 
resolución f 97-2-1-1-0005057, de fecha 19 de diciembre de 

2 1997, emitida por el Intendente 

23 Guayaquil de la Superintendencia de 

24 de la matríz de echa 27 de 

25 ante la Hotaria Décima Tercera 

26 Norma 
o e A 

UL? 
CA    

  

Jurídico de la oficina de 

Compapnías, al margen 
  

noviembre de 1997, otorgada 

de este Cantón Doctora 

Plaza de Carcía.- Guayaquil, 19 de diciembre de 

Y dd Le NA 

  

a Dra: Morma Daza de Gaeta [| 

TA EN Y La Y 

. En cum _ 
a    



CN 

plimiento de lo ordenada en la Resolución número 97m 2= 1 - 10005657,” 

dictada el 19 de Diciembre de 1.997/ por el Intendente Juridico de la 

Oficina de Guavaquil, fue inscrita esta escritura púáblira, la misma que 

contiene la /CONSTIPUCTON de la compañía denominada MERCAMUNDO S. As, de 

fojas'128 a 146”, nfimero 21'del Registro Mercantil, Libro de Industriales 
a 

É z . : : 
y anotada bajo el nfmero 317 del Renertorio.- Guavaquil, siete“de Enero 

AN 
de mil novecientos noventa y ocho.L 11 Registrador Mercantil.- 

  

   

   

a 

     

  

IO dorar e o ¿e 

AB, HECTOR ANDRADE 
Kegistradour Mercantil del Cantón Guayaquil 

      

Certifico: Que con fecha de hoy,” fue archivada una coria auténtica de 

la presente esrritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictando 

el 22 de Agosto de 1,975, nor el señor Presidente de la Repúíblica, pu - 

blicado en el Resistro Oficial 4 878 del 29 de Agosto de 1,975. Guava_ 

quil, siete'de Enero de mil novecientos noPhita y ochos- El Reristrador 

  

    
   

    

Mercantil.- 

  

A A 

AB HECTOR MIGUEL ALCIVAR 
kagistredor Mercante del ct endo + nyaqu 

  

Certifico:Que con fecha de hoy, “fne archivado el Certificado de Afilia_ 

ción de la Cámara de la Pequeña Industria del Guavas, correspondiente a 

W      

    

Y MERCAMUNO Se A .- Guavaquil, siete de Jinoro de mil novecientoXmoyanta 

y ocho. L El Reristrador Mercantil, - 

INNER 16 ar carr rta a PP A A o ¿A a 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR INDRA E-— 
Registedor Porno! del Cantón Guayaquil 

  

REGISTRO CITAZANTIL CANTO) GSQUIL, z 

Mario po jo 2 paro vado irvbaje 

 


